
 

Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

INCIDENTE DE DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00148-00 

DEMANDANTE: ISABEL SEPÚLVEDA VALENCIA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL 

 

 

Mediante providencia proferida el 8 de junio de 2021, este Despacho judicial 

decidió a tutelar los derechos de petición, igualdad y mínimo vital de la señora 

Isabel Sepúlveda Valencia, ordenando al Departamento de Prosperidad Social a 

dar respuesta de forma clara, congruente y de fondo a la petición elevada el día 

3 de febrero de 2021.  

 

Por otro lado, por medio de escrito presentado el 6 agosto de 2020, la parte 

actora presentó ante esta instancia judicial incidente de desacato, toda vez que 

a su juicio la entidad accionada, no había dado cumplimiento al fallo de tutela 

antedicho. 

 

Frente al particular advierte este Despacho que, la pretensión dirigida a que se 

inicie el incidente de desacato no resultó procedente, toda vez que esta sede 

judicial en providencia proferida el 10 de agosto de 2021 ordenó lo siguiente:  

 

“PRIMERO: Abstenerse de iniciar incidente de desacato promovido por la señora 

ISABEL SEPÚLVEDA PALENCIA identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.770.938, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la 

decisión. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a las partes por el medio más expedito.” 

 

En virtud de lo anterior, se concluye que para el presente caso no resulta 

procedente iniciar indicente de desacato y consecuentemente la imposición de  

la sanción prevista por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 solicitada por la 
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tutelante, toda vez que esta Sede Judicial se abstuvo de iniciar incidente de 

desacato a través de providencia de 10 de agosto de 2021 por el cese de la 

vulneración de los derechos fundamentales de la señora Sepúlveda Valencia, 

razón por la cual se negará lo solicitado dentro de correo electrónic de 16 de 

septiembre de 2021. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo Del Circuito Judicial 

De Bogotá - Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la Ley, 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de imponer sanción solicitada por la señora ISABEL 

SEPÚLVEDA VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía No. 40.770.938, 

de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la decisión. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JSBV 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00208-00 

DEMANDANTE: RESIESCOL SAS- ESP 

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

CUNDINAMARCA- CAR  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca- Sección Cuarta – Subsección “B”, en providencia de fecha 

16 de septiembre de 2021, mediante la cual se MODIFICÓ la sentencia de 

fecha 2 de agosto de 2021, proferida por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

AM 
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 10 

de septiembre de 2021, mediante la cual MODIFICÓ la sentencia de fecha 10 

de agosto de 2021 proferida por este Despacho, de conformidad por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JSBV 
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REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00221-00 

DEMANDANTE: LILIA BUSTOS MANIOS 

DEMANDADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – UARIV  
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 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00275-00 

DEMANDANTE: YENCY GUZMÁN YARA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PROSPERIDAD SOCIAL – DPS y FONVIVIENDA 

 

 

Concédase para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por la tutelante YENCY GUZMÁN YARA, contra el fallo 

proferido por este Despacho el 16 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo 

normado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JSBV 
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